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Sujeto Obligado: ’ Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco

RR-4984/2023
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Expediente:
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DATCS PERKXWIES Da ESTADO CE PUEBLA

Sentido; SOBRESEIMIENTO.

Visto el estado procesal del expediente número RR-4984/2023, relativo al recurso de

revisión interpuesto por  en lo sucesivo el

recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA, en

lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base .en los
i

siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha veintiocho de Junio de dos mil veintitrés, la persona recurrente manifestó

haber-presentado, a través de correo electrónico, una solicitud, de acceso a la

información, en la cual requirió:

«... W. Ya conforme con Fracción ilf del Articulo 148 dé la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, así como Fracción III del Artículo 124 de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Información y
documentos que solicitamos acceso es lo siguiente:

Solicito la ARCHIVO ADJUNTO que tiene DENOMINACION de ‘'SOLICITUD DE ACCESO 2.0

CORREO.PDF" en el ACUSE DE REGISTRO MANUAL DE SOLICITUD de SOLICITUD DE

ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA con folio 210432423004144.

IV. Ya conforme con Fracción IV del Artículo 146 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, así como Fracción IV del Articulo 124 de la Ley
General de Transparencia y Acceso la Información Pública, la Información que está siendo
solicitado es la información con características de INFORMACIÓN PÚBLICA así corno

definido en Fracción XX del Articulo 7 de la de Transparencia y Acceso a la Informar^ón
Pública del Estado de Puebla, y no estamos solicitando ninguna Información que

ser considerado como RESERVADO o CONFIDENCIAL así como definido en Fr^thiones
XVII y XXI del Articulo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públia
Estado de Puebla; sin nada más que constar, creamos'-que hemos dado cumplimi
con lo requisitado y hemos sido concretos en nuestra solicitud.

\

V. Ya conforme con Fracción V del Articulo 148 de la Ley de Transparencia y Acceso a Ja

Información Pública del Estado de Puebla, así como Fracción V del Artículo 124 de lá Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la modalidad en la
preferimos que nos otorgue el acceso a lá Información pública solicitado es por medio de
documentos e Información en formato IMPRESA DE COP/4 CERTIFICADA...».
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. Con fecha catorce de agosto de dos mil veintitrés, la ahora persona recurrente

interpuso un recurso'de revisión, en el cual alegó lo siguiente:

PRIMERO. - El ACTO QUE SE RECURRE, correspondiente a numeral UNO de este

RECURSO, consistente en la NEGATIVA DE PROPORCIONAR POR TOTAL LA

INFORMACIÓN SOLICITADA, en razón y virtud de que  a los VEINTIOCHO días del mes de
JUNIO del año en curso los SOLICITUDES DE ACCESO, permitiendo SUJETO OBLIGADO

la oportunidad de dar seguimiento a mi SOLICITUD DE ACCESO que corresponde a este

presente RECURSO DE REVISIÓN y el MEDIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES fue
señalado en el CORREO ELECTRONICO que contiene el SOLICITUD DE ACCESO como

[...], el SUJETO OBLIGADO tenia atribución y obligación en sus facultades y funciones de

remitir su RESPUESTA antes de los DIEZ días del mes de AGOSTO del año en curso, con

el computo de los VEINTINUEVE y TREINTA días del mes de JUNIO y los DIECISIETE,

DIECIOCHO, DEICINUEVE, VEINTE, VEINTIUNO, VEINTICUATRO, VEINTICINCO,

VEINTISEIS, VEINTISIETE, VIENTIOCHO y TREINTA Y UNO días del mes de JULIO, así

como los PRIMERO, DOS, TRES, CUATRO, SEIS, SIETE, OCHO y NUEVE días y feneció a

los DIEZ días del mes de AGOSTO del año en curso, descontando los PRIMERO, DOS,

TRES, CUATRO, CINCO, SEIS, SIETE, OCHO, NUEVE, DIEZ, ONCE, DOCE, TRECE,

CATORCE, QUINCE, DIECISEIS, VEINTIDOS, VEINTITRES, VEINTINUEVE y TREINTA días

dél mes de JULIO y los CINCO y SEIS días del mes de AGOSTO del año en curso por ser

NO LABORABLES y INHABILES; a pesar de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO, a los

VEINTIOCHO días del mes de JUNIO del año en curso, fue recibido ACUSES DE RECIBIDO

por el SERVIDOR DIGITAL del SUJETO OBUGADO, indicándome que la fecha de registro
de mi SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA es délos VEINTINUEVE dias

del mes de JUNIO del año en curso,; por lo tanto,  a su comisaria, con el debido respeto,

expongo que en razón y virtud de qué a los CATORCE días del mes de AGOSTO del año
en curso fue no existe CONSTANCIA ALGUNA de que el SUJETO OBLIGADO ha intentado
de dar seguimiento o tramite a mis SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, así intente de comunicarme con SUJETO OBLIGADO a los DOS días del mes de
AGOSTO del año en curso me comunique al número de teléfono [...] utilizando la
Información proporcionado en la RESPUESTA y CONTESTACION gestionado por el
SUJETO OBLIGADO, sin embargo, no existe posibilidad de realizar la comunicación con

tensión 120 toda vez que es una LINEA DIRECTA a la CONTRALORIA MUNICIPAL del
uhTO OBLIGADO, por lo que el SERVIDOR PUBLICO quien respondió a la línea me

^iqdim que era necesario comunicar con PILAR VEGA RAMIREZ directamente y no podría
comunicarme con PILAR VEGA RAMIREZ, razón por lo que le indique si no fuera posible

comunicar con PILAR VEGA RAMIREZ estaré Informando al INSTITUTO DE

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS
'f^RSONALES sobre imposibilidad de efectuar previa cita requisitado por PILAR VEGA
Ramírez que respondió "está bien", hechos que procede el RECURSÓ DE REVISIÓN, así
mismo a los OCHO días del mes de AGOSTO del año en curso, hice el intento otra vez de

comunicarmé con SUJETO OBLIGADO, a través del número de teléfono, sin embargo, otra

"^-verlfí^íq^si no, fuera posible comunicar con PILAR VEGA RAMIREZ estaré informando
al INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA Y \ i
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PROTECCION DE DATOS PERSONALES sobre imposibilidad de efectuar previa cita
requisitado por PILAR VEGA RAMIREZ que respondió "está bien", arzón de que me
encuentro imposible de establecer un vinculo entre mi persona y et SUJETO OBLIGADO a
través de las canales de comunicación y correspondencia oficial, por lo que es necesario
promover el presente RECURSO DE REVISIÓN, razón por lo tal, fue hecho la NEGATIVA
DE PROPORCIONAR POR TOTAL LA INFORMACIÓN SOLICITADA así en términos de
Fracción I del Artículo 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla.

SEGUNDO.- El ACTO QUE SE RECURRE, correspondiente  a numeral DOS de este

RECURSO, consistente en la FALTA DE LAS RESPUESTAS DEL SUJETO OBLIGADO
DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS POR LA LEY, en razón y virtud de que la

SOLICITUD DE ACCESO fue presentado a los VEINTIOCHO dias del mes de JUNIO delaño
en curso los SOLICITUDES DE ACCESO, permitiendo SUJETO OBLIGADO la oportunidad
de dar seguimiento a mi SOLICITUD DE ACCESO que corresponde a éste presente
RECURSO DE REVISIÓN y el MEDIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES fue señalado en el
CORREO ELECTRONICO que contiene el SOLICITUD DE ACCESO como [...], el SÚJETO
OBLIGADO tenia atribución y obligación en sus facultades y funciones de remitir su
RESPUESTA antes de los DIEZ dias del mes de AGOSTO del año en curso, con el computo

de los VEINTINUEVE y TREINTA días del mes de JUNIO y los DIECISIETE, DIECIOCHO,
DEICINUEVE, VEINTE, VEINTIUNO, VEINTICUATRO, VEINTICINCO, VEINTISEIS,
VEINTISIETE, ‘ VIENTIOCHO y TREINTA Y UNO días del mes de JULIO, asi como los
PRIMERO, DOS, TRES, CUATRO, SEIS, SIETE, OCHO y NUEVE días y feneció a los DIEZ
días del mes de AGOSTO del año en curso, descontando los PRIMERO, DOS, TRES,

CUATRO, CINCO, SEIS, SIETE, OCHO, NUEVE, DIEZ, ONCE, DOCE, TRECE, CATORCE,
QUINCE, DIECISEIS, VEINTIDÓS, VEINTITRES, VEINTINUEVE y TREINTA días del mes de
JULIO y los CINCO y SEIS días del mes de AGOSTO del año en curso por ser NO
LABORABLES y INHABILES; a pesar de lo anterior, el SUJETO OBUGADO, a los
VEINTIOCHO días del mes deJÜNIO delaño en curso, fue recibido ACUSES DE RECIBIDO
por el SERVIDOR DIGITAL del SUJETO OBUGADO, indicándome que la fecha de registro
de mi SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUCA es de los VEINTINUEVE días

del mes de JUNIO del año en curso, por lo que es necesario promover el presente

RECURSO DE REVISIÓN, arzón por lo tal, fue hecho la NEGATIVA DE PROPORpíOANR
POR TOTAL LA INFORMACIÓN SOÜCITADA asien términos de Fracción VIII

170 de la

\rticulo

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado'ij^Puebla.
TERCERO.- El ACTO QUE SE RECURRE, correspondiente  a numeral TRES de este

RECURSO, consistente en la FALTA DE TRAMITE A LOS SOLICITUDES, en razón y virtud

de que la SOLICITUD DE ACCESO fue presentado' a los VEINTIOCHO días del mes de
JUNIO del año en curso los SOLICITUDES DE ACCESO, permitiendo SUJETO OBLIGADO

la oportunidad de dar seguimiento a mi SÓLICITUD DE ACCESO que corresponde a este
presente RECURSO DE REVISIÓN y el MEDIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES fue
señalado en el CORREO ELECTRONICO que contiene et SOLICITUD DE ACCESO como

[...], el SUJETO OBLIGADO tenía atribución y obligación en sus facultades y funciones de
emitir su RESPUESTA antes de los DIEZ días del mes de AGOSTO del año en curso, s//7

embargo, hasta la fecha de día de hoy, no existe CONSTANCIA ALGUNA de qué ha
REGISTRADO los SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. PÚBLICA en la ,
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PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, que ha sido asignado FOLIOS a los

SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA que ha sido, efectuado
ACTUACION ALGUNO por el SUJETO OBLIGADO de cualquiermanera en DAR TRAMITE

o SEGUIMIENTO a los SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA que han
sido presentado a través de CORREO ELECTRÓNICO al SUJETO OBLIGADO utilizando el
correo electrónico Institucional oficial de [...], de la misma que se encuentra registrado en

todas áreas de las CONSULTAS PUBLICAS de SUJETO OBLIGADO y esté INSTITUTO DE

TRANSPARENCIA, razón de que me encuentro imposible de establecer un vínculo entre

mi persona y el SUJETO OBLIGADO a través de las canales de comunicación y

correspondencia oficial, por lo que es necesario promover el presente RECURSO DE

REVISIÓN, razón por lo tal, fue hecho que se tiene por OMISO EL TRÁMITE A MIS
SOLICITUDES DE ACCESO por el SUJETO OBLIGADO asi en términos de Fracción IX del

Artículo 170 de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de

Puebla".

III. Mediante acuerdo de quince de agosto de dos mil veintitrés, la Comisionada

Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por

la persona inconforme, asignándole el número de expediente RR-4984/2023, el cual

fue turnado a la Ponencia a cargo del Comisionado Francisco Javier García Blanco

para el trámite respectivo.

IV. Con fecha veintidós de agosto de dos mil veintitrés, el Comisionado Ponente dictó

acuerdo por medio del cual admitió a trámite el presente recurso de revisión,

ordenando integrar el expediente correspondiente; asimismo, se puso a disposición de

las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a

su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos. De igual forma, se ordenó

notificar el auto admisorio a la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

ortigado, para efecto que rindiera su informe justificado, debiendo anexar las

'^j&nsjancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o
alegatos que considerara pertinentes. Además, se hizo del conocimiento del recurrente

el.derecho que le asista para oponerse a la publicación de sus datos personales,

V^ñalando la página web en el cual se encontrada el aviso de privacidad
correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión en materia de acceso

<Í4aHríformación pública y protección de datos personales. Finalmente, se le tuvo
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señalando el correo electrónico para recibir notificaciones y de igual forma, se

puntualizó que ofreció pruebas.

V. Con fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto

obligado rindiendo informe justificado respecto del acto impugnado, mediante el cual

hizo consistir sus alegatos, de manera medular, en lo siguiente:

“  1.- Que, el correo electrónico oficial de esta Unidad de Transparencia, con fundamento
en los Lineamientos de Seguridad Informática y Comunicaciones del H. Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla, ha presentado diversas alteraciones derivado de la presentación de
múltiples correos electrónicos, trayendo como consecuencia ia saturación de la
capacidad del mismo para recibir o remitir correos electrónicos, y que esta Unidad de
Transparencia, en medida de lo posible, ha realizado el registro, descarga y respaldo de
cada uno de ellos para su atención, y asi estar en posibilidad de eiiminar cada uno de
estos, con el propósito de liberar espacio en la capacidad del correo oficial de esta Unidad
de Transparencia.

Por io anterior expuesto, refiero a usted que el correo electrónico que se identifica en el
recurso, materia del presente informe, éste no fue recibido en ninguna de las bandejas
que conforma el correo electrónico oficial de esta Unidad de Transparencia de
Huaquechula, Puebla, trayendo como consecuencia no darle atención dentro de ios plazos
que prevé la Ley de Transparencia Local en la materia. Asimismo, refiero a usted que el
contenido de dicho correo electrónico es de conocimiento de esta Unidad de
Transparencia, hasta la presentación del presente recurso, situación que adicionaimente
imposibiiitó a esta Unidad de Transparencia, haber realizado el procedimiento de registro
de ésta ante Plataforma Nacional de Transparencia.

Sin embargo, con fecha 05 de septiembre del 2023, se ha remitido via correo electrónico,
medio por el cual fue presentada dicha solicitud de información, ia contestación con ia
que se da atención total a la Solicitud de Acceso  a la Información interpuesta por/ei
peticionario ante este H. Ayuntamiento de Huaquechuia, Puebla. J
2.- Que se'adjunta el sopo/te documental al que se hace referencia, con ei ciía! se da
constancia que se ha atendido el derecho de acceso a la información del peticionariofSÍ
darle respuesta a su Solicitud de Información, en la misma modalidad en la qu¿f^
presentada ésta. ^
Lo anterior para las acciones legales y administrativas que considere pertinentes. * V

Tal y como se desprende de lo anterior, la autoridad responsable hizo del conocimieinto

de este Instituto que, envió a la persona recurrente, un correo electrónico, mediarM^a
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cual dio trámite y otorgó respuesta a su solicitud, anexando las constancias que

acreditaban sus aseveraciones.

Del mismo modo, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía, se

admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su

propia y especial naturaleza. Por último, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó

turnar los autos para dictar la resolución respectiva.

VI. Con fecha cinco de diciembre de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS.

PRIMERO. COMPETENCIA. El Pleno de este Instituto es competente para

resolver el presente recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y Xli

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

así como, 1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

la.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DE

^VISIÓN. El artículo 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla prevé que, el recurso de revisión debe interponerse

Her^ro^d^n plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la
respuesta, o del vencimiento legal para su notificación.

1222} 309 60 60 wvw.'.itatpue.arg.n^xAv 5 Ote 201, Centro. 72000 =>uebla. Pue. C P 72000
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De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que el

medio de impugnación fue presentado en tiempo y formas legales, tomando en

consideración la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha del vencimiento legal

para la notificación de la respuesta.

Los supuestos de procedencia del recurso de revisión se encuentran establecidos en

el artículo 170 del ordenamiento legal en cita, en el caso en concreto, la persona

recurrente se inconformó por negativa de proporcionar total o parcialmente la

información solicitada; la falta de respuesta del sujeto obligado dentro de los plazos

establecidos en la ley de la materia; así como la falta de trámite a una solicitud. En ese

sentido, del.análisis a los motivos de inconformidad expuestos por el quejoso y de una

interpretación arrriónica de estos, se puede determinar, en la especie, que la hipótesis

normativa que pretende hacer valer el recurrente es la falta de trámite de la solicitud,

motivo por el cual, el presente medio de impugnación es procedente en términos del

artículo 170 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla.

De igual modo, la persona recurrente colmó cabalmente los requisitos establecidos por

el artículo 172 de la multicitada Ley de Transparencia.

TERCERO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. Previo

al análisis de fondo del medio de impugnación que nos ocupa, este Instituto prenderá

a examinar de manera oficiosa las causales de improcedencia y sobn

establecidas en los artículos 182 y 183 de la Ley de Transparencia y Acceso ̂
Inforniación a Pública del Estado de Puebla, por tratarse de una cuestión de oirtej

público y de estudio preferente.

imiento
/

Resulta aplicable por analogía la Tesis de Jurisprudencial 2®./J.54/98 de la Novena

Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nació

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VIII, a§cfe

de 1998, página 414, cuyo rubro y texto establece: .  . i

Tel (222) 309 60 60 w\,'Av.¡taipue.org;mx !Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla, Pue! C.P. 72000
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‘^SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA.

Al quedar demostrado que eljuicio de garantías es improcedente y que debe sobreseerse
con apoyo en los artículos relativos de la Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra
causal de Improcedencia es irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución”.

Expuesto lo anterior, este Órgano Garante analizará la causal de improcedencia
establecida en el numeral 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

En el presente asunto, la persona solicitante requirió al Honorable Ayuntamiento de

Huaquechula, en copia certificada, el archivo adjunto denominado “SOLICITUD DE

ACCESO 2.0 CORREO.PDF', correspondiente a la solicitud de acceso a la información

con número de folio 210432423004144.

El sujeto obligado omitió proporcionar respuesta al entonces solicitante, lo que provocó

la Inconformidad del particular, quien interpuso recurso de revisión, manifestando

como agravio la falta de trámite de la solicitud.

Una vez admitido el recurso de revisión y notificadas ambas partes, durante el término

otorgado para la emisión de alegatos, el sujeto obligado manifestó que no recibió en

su correo electrónico oficial, la solicitud de acceso a la información a la cual hizo

referencia el recurrente en su escrito de interposición del recurso de revisión; teniendo

conocimiento de la misma, al momento en que fue notificado por parte de este Instituto

Garante, del auto de radicación del medio de impugnación que nos ocupa.

^6omo resultado de lo anterior, la autoridad responsable alegó, que fue hasta entonces,

dBcir, cuando tuvo conocimiento del acto reclamado, que procedió a atender la

s^itud formulada por la persona recurrente, y en consecuencia, emitir respuesta a la
\^sma, en la que informó al particular que haría entrega de la información, previo pago
' ae los costos de reproducción de esta, para lo cual adjuntó la ficha de pago
<ícerri^ondiente, tal y como se ilustra a continuación con un extracto de la respuesta

para pronta referencia:

' e-: 1222) 309 60 60 v-.\V/V.i:3Ípue.org.m'<Av 5 Cte 20\ Cen:ro. 72000 ¡^uebla, ¡^ue. C ^ 72000
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco
RR-4984/2023

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

¡f<STlTU?0 K TÍANSPAaEsCA ACCíSO A LA
iNFOJyMCSáN PÚeUCA V worecccw Dé

OATCS DO. ESTADO D£ PISBW

etransparenda2021-2024(Shuaquechula.gobjTix>C>«O
Destínatario

Fecha
CD

20234)9-0514ÍJ9

O PROPUESTA_F1CHA_PAGO_05_09_2D23 (-141 Kfl)

En atencldn a su correo electrónico reoitido al correo oficial de la Unidad de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Uuaqirechulaj Puebla^

con fecha 28 de junio de 28234 3 través del cual en el apartado III4 solicita

ACCESO 2.0 COHREO.PDF" en el ACUSE DE REGISTRO MANUAL DE SOLICITUO DE SOUCITUD DE ACCESO A LA DíFORMiaJÍN PtÍBlICA con folio
210432423004144.*', y en cumplimiento a la Bodalidad que usted requiere que la Informacldn solicitada se le sea entregada, la cual es a través
de copia certificada, refiero a usted que conforme a lo establecido al articulo 23 de la Ley de Ingresos del Municipio de Huaquechula para el
Ejercicio fiscal 2023, usted deberá cubrir un importe total de $92.80 (Noventa y das pesos 80/1834.».), que corresponde a la certificación de
4 fojas útiles, toda vez que el adjunto requerido contiene datos personales de un ciudadano identificable, y deberá ir acabañado de la
carátula de clasificación correspondiente, asi coeo el Acta de Comité de Transparencia por el cual se autoriza dicha versión pública.

"..el ARCHIVO AD3UNT0 que tiene OENOMINAaúN de "SOLICITUD DE

Por lo anterior, ce permita adjuntar ficha de pago por el cual podrá eoitir el pago, y una vez realizado éste enti'egar el coi^robante
correspondiente ante esta Unidad de Transparencia, y asi estar en posibilidad de entregarle la información requerida en su Solicitud de Acceso
a la Infomación.

Como evidencia de lo anterior, el sujeto obligado anexó en copia certificada las

constancias siguientes:

•  Impresión de pantalla del correo electrónico del sujeto obligado en el cual se

observa que el día cinco de septiembre de dos mil veintitrés, .remitió al

recurrente la respuesta a la solicitud de acceso  a la información.

•  Ficha de pago a nombre del recurrente, con fecha de emisión del cinco de

septiembre de dos mil veintitrés.

Bajo este orden de ideas, en el medio de impugnación sujeto a estudio, se observa

que la persona recurrente centro su inconformidad en la falta de trámite de la

multicitada solicitud de acceso a la información: empero, la autoridad responsable, a

-través de su informe justificado, alegó que no recibió la solicitud formulada por el

quejoso en su correo electrónico, por lo que, tuvo conocimiento del acto reclam^jáf
momento en que le fue notificado el auto admisorio del presente recurso de revisiá

razón por la cual, fue hasta ese entonces que procedió a atender y dar respuésta^a/
multicitada petición de información.

al

Como sustento de lo anterior, adjuntó entre otras pruebas, la copia certificada dél

correo electrónico de fecha cinco de septiembre de dos míl veintitrés, en la cual pué^
apreciarse que la autoridad responsable otorgó respuesta a la solicitud que dio origéir

Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 '  \ Tel' (222) 309 60-60'' 'AA/AV.itaipue.orgjmx.
I
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al presente asunto, tal y como ha quedado ilustrado en el cuerpo de la presente

resolución.

En consecuencia, en el caso que nos ocupa, la inconformidad esencial de la persona

recurrente consistió en que el sujeto obligado no había dado trámite a su solicitud de

acceso a la información, sin embargo, el último de los mencionados, con fecha cinco

de septiembre de dos mil veintitrés, dio trámite  y atendió a la petición de información

formulada por el inconforme en el medio señalado por su parte para recibir

notificaciones: tal y como puede constatarse la captura de pantalla antes inserta, por

tanto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181 fracción II y 183 fracción

III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

este Órgano Garante determina SOBRESEER el presente asunto, en virtud que el

sujeto obligado modificó el acto redamado de tal manera que el recurso de revisión ha

quedado sin materia.

PUNTO RESOLUTIVO.

Unico. Se SOBRESEE el recurso de revisión por las razones expuestas en el

considerando TERCERO de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como totalmente

concluido, sin uiterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales efectos

medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma

Nadona! de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

nsparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEWIÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los
el: Í222) 309 £0 60 Vv /vw =taipue.org.mxAv 5 Ole 201, Centro, 72000 ̂oebla, Pue. C ̂ 72000
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Francisco Javier García Blanco
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mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día seis de diciembre de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordinador General Jurídico.

J
RITA. A BM^DERA^UESCA

«SéaeáA PREálDENTE.M

JAVIER GARCÍA BLANCO.
MISIONADO.

FRA

\

NOHEMU^NISKÍS.
Í^A.Cj

HÉCTO^^BER
COORDINADO^B

A PILONI.

5RAL JURÍDICO.

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-4984/2023. resuelto en
Sesión de Pleno celebrada el día seis de diciembre de dos mil veintitrés.

/FJGB//EJSM/Resolución.

i
I
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